
J u:risprudencia· de la Dirección general 
de los R.egisttos y del N otaríado 

REGISTRO MERCANTIL. EN LA FASE INTER~IEDIA ENTIU: LA CONSJ'ITU­

CIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNBIA Y SU INSCRIPCIÓN, PUEDEI' CUM­

PLIR LOS FUNDADORES LAS FORMALIDADES NECESARI,\S PARA OBTE­

NER LA ÚLTIMA Y ENTRE ELLAS LOGRAR LA AUTORIZACIÓN DEL lVIt­
;\'ISTERIO DE HACIENDA CUAI'DO SEA NECESARIA, DE CONFORMIDAD 

CON LAS LEYES DE 9 DE SEPTIEMBRE Y 10 DE NOVIE:\IBRE DE 1942 
PARA LA CONSTITUCIÓN DEFINITIVA DE LA COl\IPA¡::;ÍA, SI CON :\!\'TlCf­

PACIÓN NO LA HUBIESEN OBTENIDO LOS PROi\IOTORES. COi\10 CO;\'SE­

CUENCIA, NO H-\Y IKCONVENIENTE EN ADMITIR QUE LA EXPRESAD,\ 

AUTORIZACIÓN SEA SOLICITADA Y OBTENIDA CON POSTERIORIDAD M, 

OTORG-\1\IIENTO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN, EN DONDJ: APi\­

RECEN CON TODA CLARIDAD LAS APORTACIONES Y A:-ITECEDE:--iTES, \ 

EL 'REGISTRADOR NO DEBE REPUTAR DEFECTO INSUBSANABLE O FALTA 

DE FORi\IALJDAD EN EL DOCUi\IENTO NOTARIAL EL I!\'CUMPLir.llEN 1'0 

DEL REQUISITO EN CUESTIÓN, NI i\IUCHO MENOS PREJUZGA!~, SEGG:\' 

EL MISi\10 RECO;\'OCE, LA FUTURA DECISIÓN DEL :MINISTERIO COi\1-

PETENTE. 

l?esoluc.ión de 3 de junio de r944, ((B. O.n de I2 de julio. 

Por el Notario de Tarrasa, D. José Solís de Ecenarro, se aul.ü­
rizó una escritura-el 2¡ de enero de 1943-por la que dos señorc:;, 
en nombre .propio, y otro como representante legal de cuatro hij·Y> 
menores, constituyeron una Sociedad Anónima· denominada ((·Hila­
turas· de Lana, S. A.", con domicilio en dicha ciu·clad, al objeto d~ 
dedicarse a la fabricación de hilados y elaboración de lanas. Se fijó 
el capital en un millón de pesetas, representado por doscientas accio­
nes al portador, de cinco mil pesetas cada una, cuyo capital quedó 
suscrito y desembolsado en la siguiente forma : uno de ellos suscri-
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bió J2· acciones en efectivo ; otro--én la representación que ostentcl­
ba de sus menores hijos-, otras 32 acciones también en efectivo, o 
sean S para cada uno de aquéllos, y el otro promotor social las 136 
restantes. cuvo imoone dé 68o.ooo 11f"31'1;rs <r.bonó ¡;n !:t 1r,)roporci6n 

• .. ..._ J., ' ..._ 

de rz6.r IJ,04 pesetas efectivas y el resto lo_ aportó en muebles, uti­
llaje, materias pri·mas fabricadas, créditos personales, maquinaria y 
derecho a Jos cupos de materias primas :que tenía asignados. 

Presentada la escritura en el Registro :Mercantil de Barcelona 
fué denegada su inscripción, por cuanto siendo básico de la Sociedad 
que se constituye la aportación de maquinaria, primeras materias y 
cupos correspondientes que realiza uno de los socios q~1e constituye11 
una empresa distinta o negocio explotado con anterioriJaJ e:;, re­
qUisito previo a la autorización pe dicha escritura la autorizac_ión del 
Min'isterio de Hacienda, conforme a lo dis.puesto en el art. 2. 0 de n 

Ley áe ia Jefatura del rEstado de ro de noviembr-e de 1942, en rela­
ción con el J. 0 de la Ley de la misma Jefatura de rg de septiemhre 
de dicho año. 

l n terptiesto recurso por· el N otario autorizan te, la Dirección ha 
acordado que para que la escritura produzca plenos efectos y pueda 
ser inscrita, es necesario que se acompai'íe la autorización correspon­
diente del Ministerio de HaCienda, por las razones que apar<;cen e.1 
la rúbr-ica y tod~ vez que existen motivos racionales y evidentes par.t 
estimar fu.ndada la exigencia del !Registrador, si bien este funciona­
rio carece de los elementos indispensables para determinar los !ími .. 
tes precisos de la aportación y reserva realizadas por el socio <~uya 
il•pOrtaciÓn a más de en .efectivo, .fué en materias primas )' cupo,:; 
r:orrespond1entes. · 

·Presentada la escritura en el Registro Mercantil de Barcelon<L · 
fué calificada por la siguiente nota: «No admitida la inscripción 
del precedente documento, por cuanto ~iendo básico de la Soci-edad 
que se constituye la aportación de maquinaria, primeras mater:ct'> 
y cup'os correspondientes qué realiza uno de los socios que conséi­
tu'yen una empr.Csa distinta o negocio ex-plotado con anterioridact, 
es requisito previo a la autorización de esta escriturá la autoriz:t­
ción del Mjnis~erio de 'Hacienda,: conforme a lo dis.puesto én ·~; 
art'ículo. sigundQ eje la Ley de lú Jefatura del·E~tado de. ro ·~e no­
v:en1b'ré de rg.:¡.2, en relación con el tercero de la Le\' de la misn)a 
Jef~tura de 19 de septiembre de dicho año.,, . ' . . . 



600 JURISPRllDENC!!\ DE LA DIRECCIÓN 

Resultando que el Notario autorizante de la escritura solicitó 
reforma de la calificación anterior y, caso de desestimarse, que se 
tuviera por interpuesto el recurso gubernativo y se declarase qu:: 
el documento está extendido con arreglo a las prescripciones y fo;­
malidades legales y es inscribible en el Registro Mercantil, fundán­
dose en que la aportación de maquinaria, primeras materias y cu•pos 
ht:cha por D. J. S. B. era lícita, porque es principio de la legisla­
ción española la libert<1cl de asociación, sólo limitada por las Leyés 
de 19 de septiembre y 10 de noviembre de 1942, cuyos preceptos, 
como todos los de carácter restrictivo o de excepción, se han de in­
terpretar literalmente sin ampliar su alcance y, ¡por tanto, sólo en 
el caso de que 1hubiese absorción de empresa o incorporación de n,;_ 
gocio explotado con anteriori.dad se incurriría en la prohibici1~J1 

legal ; que .j)ara que existiera la aosorción sería preciso que el se-
11ur S. B. hubiese aportado toda su industria, pues absorción signi­
fica consumir enteramente, y este sei'lor no cesó en el ejercic1o d~ 
la in{lustri~l. po.-que constilliÍd<, !a Socitdad, siguió desarrollándola 
y tribut~1ndo por ella; que no cxistía tampoco la incorporación el:: 

negocios, pues el formado no lo integraban la totalidad de los bie­
nes qu·Q constituían el activo de su titular, sino que comprende ade­
mús su pasivo y otros elementos, como clientela, crédito, buen nom­
bre, etc.; que el Sr. S. B. a1portó a la Sociedad bienes que formaban 
l)<Hte de su negocio y, siendo un industr1al que particularmente ejer­
cía, su patrimonio estaba afecto a las responsabilidades mercantiles 
del tráfico, pero si su aportación se hubiese hecho en efectivo tam­
bién el Registrador !hubiese podido denegar la inscripción por esti­
mar ·que su numerario era parte del negocio; •que los créditos activos 
y las obligaciones del pasivo no dejaron .de ser de su ex el u si va pro­
piedad e incumbencia, porque el negocio continuó siendo suyo y n') 
se incorporó a la Sociedad y que, en consecuencia, procedía decla­
rar bien exten9ida la escritura autorizada e inscribible; 

Resultando que el Registrador Mercantil mantuvo su nota y 
remitió el recurso a este Centro directivo, fundando el acuerdo de­
negatorio de la reforma solicitada en: -que por los conceptos o signi­
ficados alegados de la palabra absorción e incorporación, con Tela­
ción a las empresas, no podrían aplicarse nunca las leyes en qu.:: 
se funda la nota, porque bastaría que cualquier industrial o comer­
ciante se reservara en las aportaciones que verificase a otra !Entidad 
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distinta una Ínlfima parte de su activo o de su pasivo para burlar 
la's prohibiciones de tales medios; que al Reg1strador le es impo­
.-.ible conocer cuál es el volumen de los negocios é¡ue desarrolla e' 
:¡portante Sr. S. B., puesto que en la escritura calificada no se 

y los que le quedaron después de efectuada la a-portac:ón; que por 
constituir su objeto social, según el anículo segundo de sus Est::J- 6 

tutos, son bás1cos en la Sociedad para su desarrollo y funcion,l­
miento los elementos aportados ¡por el .Sr. S. B., constitutivos e.1 

todo o en parte, extremo este último r.o probado, de un negoc.io 
que venía explotéÍndose con anterioridad como reconoce el Notario 
recurrente; que según la Exposictón de iVIotivos de la Ley de ro 
de noviembre Oe 1942, ]a finalidad leg1slatiYa Se incumplirÍa elu­
diendO la disposición por la creación de empresas ·filiales, operacio­
nes de concentración o absorción, impliquen o no la constituctón de 
nuevos entes jurídicos; que también han de regularse las repercu­
siones tributarias derivadas de combinaciones ·financieras que per­
mitan la existencia de :Enridades jurídicamente distintas, pero que 
con:,tituy-en una unidad económ1ca. como sucede en los casos de 
Empresas mediante la posesión de acciones o partici1paciones en e! 
capital de otras, como sería el caso del Sr. S. B., o que por otros 
procedimientos equivalentes sirvi·eran para ejercer el controi de 
{)tras Empresas, pues la regulación sería 'incompleta si las leyes 
no sirvieran de cooperación a la política defensiva de la moneda n; 
frenasen la inflación en orden a la aportación de capitales y valo­
ración de activos con supervaloraciones, que pueden ser desfavo­
rables para el Fisco e interés nacional ; que la é!Jportac'ión y reserva 
reaJ.izada por el Sr. S. B. no permiten al Registmdor determinar 
s; ha~' o no lesión para los intereses ce! Tesoro, .:Jdmitii:'ndo t'l hed1o 
:;in probar el fraccion.1miento del neg·ocin que se explotaba antE'~ 
con la creac1ón de una Sociedad 'Mercantil Anónima de tipo fami­
liar, y que, según la ley, para no entorpecer la iniciativa de las em­
presas, el Ministro de !Hacienda r·esolverá en cada caso, previo in­
forme del Jurado de Utilidades. 

Vistos las Leyes de!) de septiembre y ro de no\'iembre de 1942 ; 
los artículos i¡, 116, 117, liS, 1 rg, 151 del Código de Comercio, y 
108, I 19 y 122 del Reglamento del Registro rviercantil de 20 ,:k 
septiembre de l<)lg. 

4 

1 
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Considerando que la Ley de 9 de septiembre de 1942, en su ar­
tículo tercero, ordenó que las Sociedades Anónimas con capital 
social su¡perior a cinco millones de pesetas no pudrían aumentar1::J 

sin previa autorización del Ministerio de Hacienda. 
Cons;derandq que la Ley de 10 de noviembre de 1942, en su ai­

tículo segundo, declara que las Sociedades Anónimas y demás de 
responsabilidad limitada, cual·quiera que sea su capital, necesitarán 
para constituirse la autorización prevista en la LeY' de 9 de septiem­
bre de 1942, cuando se formen a base de la absorción de otras em­
presas o incor-poración de negocios que vinieran ex-plotándolo con 
~n tt;!rioridad. 

·Consi{lerando que, conforme expresamente reconoce- la Expo­
sición {le 'Moti,·os de la Ley de 10 de noviembre antes citada, -;:,.11 

li.nalidad quedaría incumplida si pudiera eludirse su observancia 
por la creac:ón de filiales o por operaciones de concentración o ab­
sorción {le empresas im¡pliquen o no la con~tituciún de nuevos entPS 
jurídicos, y de otro lado es necesario regular las repercusiones d.; 
combinaciones -financieras ·que se apoyen en la existencia de empP:­
sas jurídicamente distintas, pero, en el tondo, constitutivas de un.1 
entidad económica, y defender nuestro signo monetario en el 1lh•­

mento de realizar la aportación de capitales o de valorar el actiwJ 
de establecimientos comerciales o Sociedades mercantiles. 

Considerando que del examen de la escritura de constitución de 
<<Hilaturas de Lana, S: A.» y de sus Estatutos, aparece que el ca­
pital social, un millón de pesetas, suscrito e íntegramente -desem­
bolsado, lo fué en su mayor parte mediante la suscripción de 13ó 
acciones de s.ooo peSt:tas cada una, cuyo importe total de .68o.ooo 
pl:setas satisfizo D. ] . S. B. mediante la entrega en efectivo de 
126.013 y·el resto con la aportación de muebles, utillaje, materias 
prim.as fabric.:•das, créditos ¡personales, maquinaria y derecho a lo-; 
cupos de materias primas asignados a la misma, ·de lo que resulta 
que existen motivos racionales y evidentes para estimar fundada 
la exigencia del Registrador, si bien est<! funcionario carece de los 
elementos indispensables para det-erminar Jos límites precisos de la 
aportación y reserva realizadas por el socio. 

'Cons:derando que la Sociedad Anónima en general necesita para 
adqüirir personalidad jurídica que la escritura pública de constitu­
ción sea inscrita en el Registro Mercantil y como entre ambos mo-
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mentas correrá un período de tiempo más o menos largo, siempre 
será posible distinguir en el proceso constitutiHJ una fase intermed;a 
entre la constitución y la inscripción últtma, y entre ellas lograr la 
autorización del Ministerio de Hacienda cuando sea necesaria, de 
co,-,[o,·,-,-,iJaJ uJn las Leyes de· 9 de septiembre y 10 de noviembre 
de 1942 para la constitución definitiva de la 1Compañía, si con anti­
cipación no la hubiesen obtenido los promotores. 

Por consecuencia, no ·hay inconveniente en admitir que ia autr­
rización expresada sea solicitada y obteni{la con posterioridad al otor­
gamiento de la escritura de constitución, en donde aparecen con toda 
cl."!ridad las aportaciones y antecedentes, y el Registrador no dPbc 
;·eputar defeno ínsubsanable o falta de formalidad en el do•:umento 
r.utarial el ixumplimtento del requisito en cuestión, ni mucho me­
nos preju7gar, según el mismo reconoce, la futura decisión·del Xli­
nisterio competente. 

DERECHO HEREDITADIO. P·\RA L·\ INSCRIL'ClÓN DEL ?.US~IO EN ABS­

TRACTO, EL TÍTULO ADECUADO ES EL TESTIMONIO JUDICIAL DEL 

AUTO DE DECLARACIÓN DE HEREDEROS (CUANDO EL CAUSANTE FA­

LLECIERA ABINT~-~1ATO'), MIENTK-\S QUE CUANDO SE TRATA DE LA 

INSCR·IPCIÓN DE LA TRANSFEREJ\"CIA CONCRETA DE UNA FIJ\"CA O PAlZ­

TJCIPACIÓN EN ELLA, ES SUFICIENTE ACOMPAÑAR COMO COMPLEfiÍEK­

TARIO UN TESTIMONIO NOTARIAL DSL TESTIMONIO JUDICIAL Et\ 

CUESTIÓN. 

Hesoluc·ÍÓn de 7 de j-unio de 1944. «B. O.n de 16 de julio. 

Los antecedentes de J;~ ¡presente resolución son los mismos que 
moti v:.:r')n la ·de 15 de enero del año en curso, que puede verse en ei 
número 191, correspondiente a abnl último, de esta Revista, al qu~ 
nos remitimos. 

1Dando, pues, por reproducido en este lugar el referido extracto, 
sólo nos resta añadir ·que remitido por la Dirección el recurso a la 
Audiencia, el presidente de ·ésta confirmó la nota del Registrador ; 
pero. el ·Centro Directivo, revocando el auto, sienta la siguiente ·in­
teresantísima doctrina,·cuya sutileza, pr'illantez y claridad exime de 
todo.comentario. . . 

<<Considerando· que •para resolver el caso planteado en este rccur-
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~o. ·es ticcesario distingtfir la inscripción del derecho !hereditario qué 
puede ser solicitada con arreglo al citado artículo 71 del Reglamen. 
to Hipotecario por un solo interesado, de la i nscri·pción de una parte 
indivisa de fincá como consecuencia de operaciones ·particionales, 
¡pues ¿n el primer supuesto la cuota heredit~ria es úna fracció:l 
matemática de la masa relicta, fonmada por todos los bienes, dere­
chos y acciones transmisibles, y en el segundo se trata¡ de adjudicar 
una parte «proindivison del inmueble como entidad física que tiene 
.:~bierto un folio hipotecario bajo número especial. 

Considerando que en la escritura autorizada por el Notario d::! 
Guecho se solicitó primeramene la inscripción del derecho heredi­
tario en la transmisión de la «tercera parte indivisa de finca pertene­
ci-ente a doña T. l. I. a favor de sus cuatro hijos,, y después, lle­
vando a efecto lo convenido, se venden once doceavos indivisos del 
todo de la finca sin incluir la doceava parte indi\;isa correspo'ndiente 
~ una de las coherederas doña E. J. B., que no comparece, por io 
que no cabe asegurar que la pretendida inscripción gire alrededo:­
del (]erecho hereditario en abstracto, sino ·que más bien se refiere a 
lrt atribución de una cosa determinada cuya venta se lleva inmed:a­
tarn.e.nte al Registro. 

Considerando 1que, no obstante la con~usión puesta de relieve 
por el anterior razonamiento, carece este Centro, en atención a 'a 
particularidad de 'haberse ya extendido el asiento correspondiente, 
de facultades para calificar el documento presentado y apenas si 
puede reputarlo asimilable a una escritura de operaciones particio­
nales que sirven de antecedente a la venta de las once doceavas par­
tes de un inmueble. 

Gú'nsiélerando que, si bien ¡para la inscripción del derecho here­
ditario en abstracto es título adecuado el testimonio judicial del autó 
dé :déclaraóón de herederos, en la formalización de operaciones par­
ticionales Yiene admitiéndose la incorporación del mismo o de uri 
testimonio notarial como apéndice o anejo de la escritura funda- • 
ri1enta'l, y esta ·práctica, a'po'yada en los artícúlos 251 y siguientes 
del Reglamento Notarial, én el carácter certificari'te del docuine'nto 
_\' en bs facilidades qüé dentro de la 'Uiy hán de co·ncederse á los 
inteteÚtlos·, puede se'r ext\f:!n'éÍidá en él sentido de permitir, cbráo st'· 
anuncia en el fondo del título inscribible, la presentaéión· de lin'.tes!.. 
íinionio n'otaridl del t'<~stiino'n'io júdiciM :en· cüestión.n 
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,CANCEL.~CIÓN DE .\IENCIONES DE CENSOS I'IWCEDENTE~ DE LA CO.IS'T:\­

DURÍA DE HIPOTECAS, PERO CU\0 C.\PIT:\L Y PENSIONE5> I'El','DIENTE:::. 

RENCIA OTORGA!JA EL 3 !JE JULIO DE 1886 Y HECHO ~O)"Sl_'AR F.~ 

LAS RESPECTIVAS INSCRII'CIO!'~S DEL·\~ Fll'\C:\S ~RAVAD,~S fE<:;)-l1DAS 

El'\ EL ANO 1888, A_R~ASTRANDOSE E:\' 'L\L FOR.\L\ L\S ME~qONJ;:S 

EN SUCESIVOS ASIENTOS. 

Rcsolu.ción de 21 de ju.nio de 1944. "13. Q., 4e 25 de jt~!io. 

·Habiéndose solicitado del Registrador de la Propiedad de ~uce­
na la cancelación ·de menciones de censos procedentes de la antigua 
Contaduría que gravaban cuatro fin(;as sitas en arque] término, 
:-~rnnln!1r1~nrln~P l:1c;: rnrrPc:nnnrliPnfPc.: .rAdihr~rinn~c: rlir-hf'\ f•tnf"'irt._ 
~~~•••1~-••~~-•~•~'-- -~~ ...... .._..._. .. _....,t"'.._. .. ~.-·••'-_. --·····--·....,.,._. .• ..__., -·-·•V _.,. ... ._.. . .._. 

nario suspendió la ¡pretendida operación por existir, pendiente de 
pago del impuesto en la Oficina .Liquidadora a su cargo, un man­
damiento expedido por el Juzgado ele primera instancia del partido, 
por el que se ordenaba la caricelación por prescripción {]e los cen­
sos reser1ados en la solicitud, de conformidad a sentencia recaída. 

Entablado recurso, la Jefatura del Servicio Nacional de Reg!s­
tros, en resolución de 26 de abril de 1938, ordenó al Registrador 
·que para calificar en lo sucesivo se abstmnera de tener en cuenta 
documentos ajenos a la Oficina del rRegistro de la Propiedad. 

En vista de ello, el interesado acudió nuevamente al .indicad.-J 
Registro con !as referidas certificaciones e instancia, y a contínua­
pón de ésta se estampó la siguiente nota : <<Denegada 1~ cancela­
ción de oficio de lo<; gravámenes que se interesan, porque precisa­
m!'!nte -para cum¡plir Jo acord~do por la Superioridad en su Resolu­
c~ón de 28 de abril de 1938, que nada decrct<> sobre diCho extr.emo, ~' 

sí sólo ordenó al Registrador firmante que para calificar sólo tuvie:,;; 
en cuenta los docun¡entos presentados, es legalmente imposible, por • 
la exclusiva virtualidad de !a ·instancia, liberar !as fincas er¡ !~ mis­
ma descritas de las cargas que las afectan, las c¡u~ figuran ~o.ncrr~­
\~!:!t:n~~ cqp~igf\ad~s ~~ ~¡ R.~gistro rnoó_erno. n 

Interpuesto nuevo ~ecurso, la Dirección, con~rmanclo el :.~uto y 
la n9t~ del Registrador, qu~ a~ertapament~ adujo en su defen~a 
que lo? Der~chos re~les cuy~s mcn,ctqncs se pretenqen que se2.:1 
canceladas de oficio fueron reconocidos en inscri•pci,ón ~;-n¡;;nsa prac-
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ticada en el Registro moderno y, mediante las oportunas referen­
cias, en las concisas; que de estos antecedentes aparece que al fa­
llecimiento del duque de Medinaceli se adjudicaron a su hija la 
duquesa de Uceda, entre otros bienes "':' derechos, las cuatro fincas 
de .que se trata, mediante partición prmocolada, después de la apro­
bación judicial, en la Notaría de U. José Gonzalo de las Casas, 
el día 3 de junio ·de 1886; que en la inscripción extensa consw 
que «Stendo imposible ·por entonces ap¡icar a· cada interesado; e.1 
justa proporción, la parte correspondiente de varios capitales d<: 
censos que pesaban sobre los estados Je la casa de lVIedinaceli-1' 
entre lo que estitn comprendidos los de referencia-, se practicó la 

liquida_ciún, que dió por resultado ascender aquéllos en junto a 
S.JsS.Sso pesetas 94 céntimos, las cuales dtvididas proporcionalme~­
te entre todos los interesados, tocaron a la sei'íora duquesa de UcedLt 
636.863 pesetas 31 céntimos de capital y 17.4H9 pesetas ¡6 céntimos 
de réditos, ,quedando responsable esta set'íora, por su parte, y los de­
mús por 1<! que les es respecti,·a, al abono de sus réditos corre-:;­
pondientes, ínterin se practicaba la definitiva liquidación, que ser4 
objeto de nuevo contrato)); que las fincas a que se alude pasaron, 
segün ·¡a siguiente inscripción, a la duque!>a de l'dedina de Rioseco. 
«reftriéndose en cuanto a cargas a lo que consta en asientos ante­
riores)), y que por la subsiguiente inscripción se inscribieron tak~ 
Ji.ncas a favor del recurrente¡ la Dirección-repetimos-, confirman­
do el auto y nota del Registrador, !ha declarado: 

Que los artículos 401 al 408 de la· Ley Hipotecaria y 507 al 509 
de su .Reglamento y las Reales Ordenes de 25 de febrero de 191 r 
y 22 de febrero de 1919, tuvieron por directa finalidad regular la 
caducidad ele los asientos de dominio y otros derechos reales de l<~s 

suprim icbs Contadurías, no trasladados oportunamente al Regist;·, 1 
modern.o, así como la cn.ducidad de las menciones de cargas y gra­
vámenes cuva traslación tampoco se mstú en el plazo seí'ialado ;.~l 

• efecto, 1pero- que constaban en asientos efectuados en el Registro 
de la Propiedad, siempre que no hubiesen sido consignados com•1 
subsistf'ntes en títulos inscritos en este Registro ni hubiesen dado 
lugar a una .inscripción especial y separada, hecha· a instancia <.Ü' 

parte,. ni hubiesen sido objeto de alguna transmisión inscr'ita, po1 
virtud de actos «Ínter vivos o mortis causa)),· posteriores a 3 r d.: 
diciembre de r862. 
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Que seg·ún la doctrina de este Centro directivo, concordante con 
la jurisprudencia del Tnbunal Supremo, ambas dirigidas a regu­
larizar la extinción de menciones dimanantes exclusivamente dd 
Registro antiguo (que los Registradores debían extender en cum­
plimiento de la legislación anterior a la reforma del año 1909), la 
caducidad de las referidas menciones e~ improcedente cuando las 
cargas o gravámenes han sido objeto de reconocimiento form::d 
por el ·titular perjudicado ; y, por tal motivo, en la Resolución· de 
24 de marzo de 1919, se declaró •que no era aplicable la caducidad 
establecida en el citado artículo 401 a ias menciones de unas cargac; 
que ·figuraban en el Registro de la Propiedad y cuyo valor había 
sido rebajado el hacer el Secretario judicial la liquidación corres­
pondiente en un procedimiento de apremio, porque tal deducción 
t·n el ·pre("io de ln<; inmurhles afectos al gravamen, auJ11que en prin­
cipio no se repute título suficiente para la inscripción de la carg,l 
en 1Registro basta •para provocar una mención amparada por el. ar­
tículo 29 de la Ley Hipotecaria. 

\. que en la escritura ¡xtrticiona! de herencia otorgada e! 3 d~ 
julio de 1886 ante el Notario D. José Gonzalo de las Casas, los 
titulares perjudicados por Jo~ men~ionados censos computaron el 
capital de éstos y las pensiones pendientes entonces de pago, al 
inventariar el caudal relicto del cual formaban pane fincas grava­
das con tales censos, así como el concretar los cupos o hijuelas, 
obligándose cada heredero a abonar la parte proporcional de re­
ciitos censales correspondientes a las fincas que i~ fueron adjud:­
cadas, la cual ascendió, en cuanto a la coheredera de qUien. las ad­
quirió la persona que las vendió al recurrente, a la suma de 
1 ¡ -489, ¡6 pesetas, todo io cual se de ralla en las respectivas in-;­
cripciones de herencia fedhadas el año 1888, arrastrándose las men­
ciones en los sucesivos asientos ; y que si bien de~pués, según se 
indica en la primera nota, se s'iguió pleito sobre prescripción dt: 
los repetidos censos, en el cual recayó ejecutoria accediendo a la 
demanda, no pueden ser tenidos en cuenta ni el pleito ni la ejecu­
roria, al decidir este recurso por no haber sido objeto de la califi­
cación discutida. 

' . 
G. CÁNOVAS COUTIÑO, 

Registrador de la Propiedad. 


